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Guayaquil, 2 de Junio del 2013 

Señor: 

JOSEPH EDSON DUARTE TAGLE 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía DUTAMEDSER S.A, en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

por un periodo de CINCO años con los deberes y atribuciones constantes en el articulo 

decimo noveno en sus estatutos sociales, dentro de lo que se contempla Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la Compañía 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Publica de 

Constitución de la Compañía DUTAMEDSER S.A. la cual se otorgo ante el Notario Titular 

Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, el 19 de Noviembre del 2012 

Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ,de fojas 84.084 a 84110 numero 

12.191, el 25 de Junio del 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Muy Atentamente. 

    
$4. Johanna Adfíana Duarte Pagle 
C.C 0925306078 

SECRETARIA 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

DUTAMEDSER S.A, para lo cual he sido elegido. 

Guayaquil, 2 de Junio del 2013 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.434 
FECHA DE REPERTORIO: 16/juV2013 
HORA DE REPERTORIO:09:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en. la ley, la Registradora Mercanjil' del O, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o Pl 

1 o o , 

Nombramiento de Presidente, de la Comp pañía DUTAMEDSER San a pea 
favor de JOSEPH EDSON DUARTE TAGLE, Me fojas 95.349, á 95.351, 
Registro Mercantil número 13.662. A 

ORDEN: 32434 

E $e Pare.     

  

/ 

IO BEA DARIA 
VERA Ñ A REGISTRADORA MERCANTIL o 0 , 

POOL EDUOE Aso Ús S Lo DEL CANDON GUAYAQUIL (E) ES 

Guayaquil, 17 de jtio de 2013 Pe po EN 

REVISADO POR. , N : , a : 

   


